
 

FORMA A-4 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL 
5/2019.. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADÓ DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SÉCCÍÓN DE TRÁMITE -DE CONTROVERSIAS 
COÑSTITU'ÇIÇNALES Y DE ACCIONES DE 
ÍNCONSTITÚCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓI 

En la Ciudad de Mexico, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, instructor en\el presente asunto, con la copia certificada de la 
resolución de seis de febrero de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion, en el recurso de reclamación 188/ 019-CA, derivado del 
juicio sobre cumplimiento de convenios de coordinacion fiscal al r 	indicado, así como 
con el estado procesal que guardan los presentes autos Conste' 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos m 

Agréguese al, expédiente, paraque' surta e :ctos  legales, la copia 
certificada de la resolución de seis de febrer. de dos mil veinte, dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Ju4vde la Nación, en el recurso 
de reclamación 188/2019-CA, derivado "el presente juicio sobre 
cumplimiento de convenios de coordinçión fiscal, en la que se desechó el 
citado medio de impugnación 

En ese sentidó,toda vezque: sr autode nüeve de diciembre de dos mil 
diecinueve, se reservó señala 	ha de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, asta en tanto se resolviera el citado 
recurso de reclamación, 	cual ya aconteció, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 21 -  la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 
II del Artículo 105 de la onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se señalan las nueve horas con treinta minutos del veinte de 
abril de d01 mil vein 	ra que tenga vrificativo la referida audiencia, en 
láóflciña qI  ócuiá la ' cci5n déTrámitd de CortróvéiásC6nstituciónales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia-  de\la Nación, ubicada en a'enida 
P)no 	etz;.rmero 	'put 	d22»5rirne,' ¡isb cldhia' Cehtro, 
demarcación territorial Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifíquese; por lista y oficio. 

1  Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una aidiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro 
instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia 
del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 



JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO, DECONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 5/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Çaiñii a Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de ,/Controve ¡as Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucior3áIdad de la Su'; -cr-taría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal,, quØ'/d fe. 
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